Tema VIII Las corrientes jusfilosóficas del siglo XX.

Sumario

1.Cararacterizacion de las principales líneas del pensamiento jusfilosófico burgués en el presente siglo.

2.Principales líneas del pensamiento jusfilosófico en las condiciones del imperialismo.

3.Otras tendencias o escuelas en el siglo XX. El derecho natural en su expresión imperialista. 

Objetivos.

1. Que los alumnos tengan una información básico general sobre las tendencias en que discurre el pensamiento jusfilosófico del siglo XX, especialmente el formado en el seno de las posiciones occidentales, proimperialistas..

2. Que puedan hacer una critica rigurosa del meollo de esas escuelas actuales y sigan su rumbo contemporáneo.

I CARACTERIZACION DE LAS PRINCIPALES LINEAS DEL PENSAMIENTO JUSFILOSOFICO BURGUES EN EL PRESENTE SIGLO

La Filosofía del Derecho en el siglo XX transcurrió por  diversas avenidas. Se hace difícil hablar de una línea jusfilosófica absorbente, que haya concluido y dominado toda la meditación sobre el derecho desde el inicio del siglo. No  solo se ha producido una  profusión de alternativas jusfilosóficas sino que encontramos yuxtaposición entre sus líneas especulativas, solo circunstancialmente, puede advertirse el imperio mayúsculo de alguna corriente.

Después  del predominio del positivismo jurídico y en especial de su vertiente normativista en las décadas del 40 y 50, se produjo un evidente abandono de las corrientes y formulas jusfilosóficas normativistas registrándose un movimiento sensible de retorno hacia  las explicaciones ontologicas o metafísicas. Esta “vuelta a los contenidos de fondo” no puede explicarse únicamente a partir de la lógica interna del pensamiento jusfilosófico, pues se hace necesario contar con las razones ideológicas y políticas que marcan ese retorno. 

El papel de la URSS en el fin de la II Guerra Mundial, el crecimiento evidente de los movimientos populares y liberadores en Europa Oriental que se definieron posteriormente como socialistas y el crecimiento de los movimientos de liberación nacional en América Latina y Africa marcaron una nueva etapa en la situación mundial  El pensamiento jusfilosófico se va a caracterizar por:

1. EL abandono crecientes de los soportes conceptuales del liberalismo jusfilosófico. En su lugar aumentan las líneas para reforzar el autoritarismo estatal.

2. Hay un renacer del iusnaturalismo, encaminado a manipular sentimientos nacionalistas de los países del 3er  Mundo.

3. Inclinación a falta de iniciativas jusfilosóficas encaminados a alcanzar la justicia, incluso el abandono de viejos esquemas legalistas o legitimistas adaptan posiciones abstraccionistas, impregnadas de un signo behaviorista.

4. Rápido regreso a los contenidos de fondo en la explicación de la esencia del derecho, marcado por intereses ideológicos y políticos.

5. El pensamiento filosófico se marca cada vez más de intenciones políticas. Pierde su neutralidad científica, especulativa y posee carácter de argumentación  apologística, justificativa del sistema capitalista y sus soportes espirituales y jurídicos.

 6. Adquiere un sabor polémico contra el socialismo y sus formulaciones políticas y  jurídicas.

7. Creciente vinculación orgánica entre la teoría del estado, con  la especulación filosófica del derecho. Ambos fenómenos son entendidos como distintos e independientes y se admite el contenido politizado de derecho y el papel que en su  creación desempeña no solo el Estado sino también todo el sistema político de la sociedad.

II PRINCIPALES LINEAS DEL PENSAMIENTO JUSFILOSOFICO EN LAS CONDICIONES DEL IMPERIALISMO.

El normativismo jurídico abandonado en el siglo XX no quedo exento  seguidores y epígonos. Así advertimos, bien adentrado el siglo, la primacía del normativismo el Alemania, en hombres como F. Giese y H. Nawiasky,  también el Bélgica y en Italia.

Algunos  autores soviéticos ubican a León Duguit dentro de la apertura  a los contenidos de fondo basándose en algunas de sus conclusiones jusfilosóficas más importantes como son, la teoría de la solidaridad de clases y la conocida “función social de la propiedad privada”. Pero en cuanto a ese ademán normativista más precursor había que significar a Gumplowitz, escritor de: “La lucha de razas”, en la cual atribuye el papel mas destacado a las luchas raciales no solo en la integración de la vida política y estatal sino también en la formulación del orden jurídico. Podemos mencionar a Pareto en Italia, e Ivanovsky en Rusia.

En esa nueva tendencia a contenido de fondo con fuerte contenido sociológico se destacan, entre otras, la corriente estructuralista.

El estructuralismo. Como tendencia sociológica nació en la década del cincuenta en los EEUU y comenzó a ser abandonada como tendencia filosófica y metodológica en la década del sesenta.

Para los estructuralistas el estudio de la sociedad debe hacerse sobre la base del análisis de sus estructuras esenciales, o sea mediante el análisis de los elementos de la estructura social, entendida esta como arquitectura de factores ordenados.

Jean Poullion planteó acerca de la estructura: “La estructura es lo que revela el análisis interno de una totalidad: los elementos, las relaciones entre estos elementos y a disposición, el sistema de estas relaciones entre si. Este análisis demuestra cuales reacciones son fundamentales y cuales subordinadas y en sentido estricto, las primeras constituyen la estructura”.

El estructuralismo trató de segregar, separar o independizar los elementos constitutivos de la organización social; las partes de un fenómeno social; las partes que dan a estos fenómenos su unidad como integralidad, para descubrir entonces que algunos de esos elementos de sus combinaciones, podían ser fundamentales y otros accesorios.

Desde las posiciones estructuralistas,  los llamados elementos importantes (estructuras) están al mismo nivel de los demás. Se diferencian de ellos por su importancia relativa metodológica pero no por su ser.

Para los estructuralistas todos los elementos de una formación social, tanto los de la base como los de la superestructura, tienen igual importancia, son de la misma naturaleza ontológica. De tal modo implica una posición antimarxista y filtra, por debajo del análisis aparentemente materialista una franca posición idealista. Sin embargo los estructuralistas con la jusfilosofía van más allá de sus posiciones idealistas. El método postulado por Strauss se define como intento de poner en relación lo que se convertirá en parte de un todo definido previamente.

El estructuralismo como corriente no solo asume posiciones idealistas sino que también posiciones antihistoricistas y mecanicistas.

Cave Levi  Strauss, uno de los mas fuertes inspiradores de la antropología estructuralista, sostiene en 1962 que la etnología y la historia son diferentes …”una despliega el abanico de las posibilidades en el presente y la otra y la otra en el pasado, una en el tiempo, la otra en el espacio”

Esta posición anticientífica niega el desarrollo histórico de la ciencia y fue atacada por Handricourt y Granai, ante esos ataques Strauss se replegó para concebir a la historia como instrumento de la estructura etológica.

Para ese pensamiento estructuralista, el derecho es, una estructura social más, con el atributo de vincular al individuo pacíficamente con los demás y al hombre con el Estado, mediante la mediación también de otras estructuras.

La  Ciencia Política resultado del mismo ademan sociologizante adquiere difusión en los Estados Unidos en la segunda mitad del siglo y tiende a rebasar el estudio a que se limitaba la teoría anterior del Estado. Su atención alcanza categorías como las del sistema político de la sociedad, los partidos políticos, grupos de presión, la prensa, la Iglesia, los mecanismos de poder, la opinión publica y los medios de difusión masiva, etc. Sus estudios tienen como objetivo los llamados “procesos políticos”, y por ello mismo acostumbra inspirar las investigaciones interdisciplinarias donde se incluyen la Historia, la Economía Política, la Sociología y otras disciplinas sociales

Dentro de esa ciencia política, el derecho forma un conjunto de estudios que se         insertan dentro del diagrama de comprensión de los mencionados procesos políticos. No aparece una intención ontológica definida del derecho.

La Ciencia Política, especialmente en los EEUU registra diversas posiciones doctrinales  que se agrupan en diversas corrientes: la estructuralista, que nació paralela a la Ciencia Política y se desarrollo de manera notable en su seno, la conocida como del análisis distributivo de Laswell, la Escuela Administrativo-Cibernética, de K. Deutsch, el institucionalismo que apareció antes del surgimiento de la Ciencia Política, pero que recibió un impulso especial de los estudios interdisciplinarios que promovió la Ciencia Política 

Para la tendencia del análisis ditributivo de H. Lasswell, el derecho, como instrumento normativo de la política, contribuye a distribuir los valores que se crean en la sociedad. En esta concepción la política tiene como fin la distribución de los valores sociales incluidos los espirituales. El derecho es así el instrumento de legitimación de las políticas y su mayor o menor efectividad consistirá en el acierto con que se logre la distribución de los valores.

Es Lasswell quien afirma que para que haya países desarrollados tiene que haber países subdesarrollados, porque no de otro modo puede ser la distribución de los valores a escala internacional haciendo evidente que su propósito no es la búsqueda de una distribución equitativa de valores. Su teoría esta marcada por un individualismo y un egoísmo descarnados. 

La Escuela Administrativo-Cibernética, de K. Deutsch otra de las tendencias importantes dentro de3 la Ciencia Política considera que el derecho es solo instrumento normativo de vinculación del hombre con el Estado, pero mediante una creciente aplicación tecnocrática, sobre todo cibernética, y genera un predominio muy alto del derecho administrativo.

El institucionalismo, nacido a principios de siglo, ha hallado representantes valiosos en hombres como Maurice Duverger, M. Prèlot y G. Burdeau. En Alemania el institucionalismo ha logrado su eco en la obra de Arnold Gehlens. Esta posición hallo acogida en América  latina y en México.

Desde sus orígenes el institucionalismo se desliza  en una línea intermedia entre el formalismo jurídico puro y concepciones sociológicas. Cuando examina al Estado, lo hace desde una doble posición o enfoque: como fenómeno o institución jurídica, y como fenómeno social. Sus definiciones al respecto tratan de conciliar, el contenido jurídico-político del Estado en su realidad social, política y económica. Por supuesto cuando hace el segundo enfoque, el sociológico siempre excluye la valoración del Estado como instrumento de dominación clasista.

El derecho es entonces, también un orden normativo, apoyado en la coerción estatal, mediante la cual se expresa la voluntad política de este, pero que manifiesta el contenido social vivo de la vida constitucional dinámica de toda la sociedad civil, mas allá de la política.

Las instituciones no son más,  a juicio de los institucionalistas que la organización social natural, o de contenido jurídico, de distintos grupos sociales. Los institucionalistas tienen tendencia a encarnar la vida de las instituciones en su realidad dinámica y social, pero en ese camino llega a admitir que el derecho no es creado de manera exclusiva por el estado, sino que como producto regulador, como dictado conductual, nace de la acción real de las distintas instituciones y cada una de ellas crea su propio derecho o al menos, un segmento importante del derecho en general.

III Otras tendencias o escuelas jusfilosóficas del siglo XX: el Derecho Natural en su expresión imperialista.

Cuando parecía que el derecho natural había quedado superado por el discurso jusfilosófico histórico, se ha registrado una suerte de renacimiento de una variable nueva del derecho natural.

Sus postulados parecen ser, de la misma inspiración ontológica que el antiguo derecho natural. Sin embargo sus fundamentos políticos y sus condicionantes históricos son totalmente diferentes. Este iusnaturalismo perdió todo el filo progresista y revolucionario que tuvo en los siglos del auge burgués, y deviene apelación oscurantista, manipulada en forma clara por los centros culturales y políticos.

Una tendencia del renacimiento del iusnaturalismo se advertía ya en jusfilosóficos como Giorgio del Vecchio. Sin embargo después de la II Guerra Mundial se presencia una tendencia iusnaturalista totalmente nítida.

Esta tendencia tiene el área de consumo más singular en los países del Tercer Mundo y en territorios del credo musulmán. En  países musulmanes se abrió camino una nueva teorización que echaba mano a las mas profundas raíces religiosas para defender las mas conservadoras posiciones políticas y jurídicas.

En este sentido se postula la exclusividad del Corán como depositario del sumun de justicia. En la prédica mahometana se asienta una fusión de lo religioso, lo moral y lo jurídico, en la que se destaca la verdad revelada por el profeta, que deviene así una nueva versión de un derecho natural que existe y debe imperar mas allá de las normas perecederas del derecho positivo.

Entre las corrientes y escuelas que se desarrollan después de la II Guerra Mundial se destacan: La sociología del derecho, la Escuela de Harvard, la Escuela del Realismo Jurídico y la Escuela de Upsala.

Algunos historiadores han creído advertir los antecedentes  de la sociología del derecho, en la obra de León Duguit.Las ideas de Duguit sobre la solidaridad de clases y la propiedad privada en función social tuvieron una notable influencia en un grupo de  constituciones contemporáneas.

Entre los propulsores de la sociología del derecho habrá que subrayar de inicio a Max Weber.

Su obra gigantesca se instrumenta sobre la base de una comprensión supuestamente sistémica e histórica de la evolución del derecho, el cual, según el sociólogo parte de la elaboración inicial que hacen del mismo los sacerdotes; luego se alcanza su escritura, fenómeno que el reduce de manera simplista a la acción de las letras(sic) y de ello se deriva que el derecho sigue una línea de desarrollo bastante homogénea, en la cual se empina de la vinculación jurídica que se origina en el delito a la relación jurídica contractual que es ,la etapa mas elaborada del proceso histórico jurídico.

George Gurvidch, otros de los grandes continuadores de la microsociología afirma: “…el derecho no es un dato inmediato de la intuición ni del contenido de la percepción de los sentidos, sino mas bien una constitución de la razón, arrancada de la realidad social como fenómeno”.

El inspirador de la Escuela de Harvard fue el jurista norteamericano Roscoe Pound. Esta escuela produce una verdadera revolución en el pensamiento jurídico anglosajón, al brindar consistencia teórica a los esenciales soportes del derecho del precedente judicial.

Según Pound, el  derecho tiene un valor relativo a las circunstancias en que se producen y que su exactitud y eficacia han de ser incesantemente verificadas, o sea comprobadas en relación con las necesidades sociales que trata de subvenir.

Para él, el derecho no es solo el conjunto normativo sino su verdadera realización en la vida social, por medio de la sentencia, de la realización de las relaciones jurídicas, de la aplicación o de lo que hoy llamaríamos la real realización del derecho.

El derecho es en Pound una suerte de equilibrio entre los intereses y tiene el propósito deontológico de obtener el máximo de beneficio para los hombres con el mínimo de choques entre ellos. Esto lleva a Pound a admitir la existencia de una posible justicia sin derecho y, a la inversa, la admisión de la existencia eventual del derecho injusto.

Otra de las Escuelas que mas connotación ha tenido en los EEUU es la conocida como Escuela del Realismo Jurídico, cuyos mas elevados exponentes son: S.Ehrilch, Franck y K. N. Lewellyn.

Para Ehrilch el derecho esta integrado por el orden interno de las instituciones que se crean en la vida de la sociedad civil, como son la familia, la propiedad, etc. Para Lewellyn el derecho esta formado por los actos judiciales y los actos individuales de aplicación a las normas y no por las mismas normas o los principios éticos o técnicas en que ellos puedan inspirarse.

La Escuela de Derecho de Upsala postula en forma abierta que el derecho esta formado por los impulsos psíquicos de los individuos. Es fácil advertir no solo el psicologismo descubierto, sino además un brutal individualismo, así como la ya aludida quiebra de patrones conductuales a lo que deba someterse la sociedad. Más aun, constituye el abandono de una explicación ética o axiológica del derecho.

Estas corrientes y escuelas del Primer Mundo han tenido también una fuerte incidencia en los países subdesarrollados

